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DESCRIPCIÓN: El presente artículo estudiará la novedosa herramienta 
contemplada en la Ley 1437 de 2011, el mecanismo de extensión de sentencias 
de unificación del Consejo de Estado. El interés se centra en la primera parte, 
título I, capítulo II, artículo 10 de la ley en mención, el cual se refiere al deber de 
aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia, llevándonos a dilucidar el 
precedente judicial, basándose en las diferentes posiciones jurisprudenciales al 
respecto, en segundo lugar, en la primera parte, título v, articulo 102 se despliega 
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una fase administrativa donde se sostienen las directrices de la extensión de la 
jurisprudencia del consejo de estado a terceros por parte de las autoridades  y 
finalmente en la primera parte, titulo vii, el artículo 269, esboza el procedimiento 
para la extensión de la jurisprudencia en fase judicial, permitiendo así claramente 
reflexionar sobre esta figura jurídica, partiendo del sustento teórico versus las 
principales dificultades en el momento de su implementación. 
  
 METODOLOGÍA: nvestigación de tipo documental. 
 
PALABRAS CLAVE:  
 
EXTENSIÓN JURISPRUDENCIAL,  PRECEDENTE,  JURISPRUDENCIA, 
SENTENCIAS DE UNIFICACIÓN,  FASE JUDICIAL,  FASE ADMINISTRATIVA. 
 
CONCLUSIONES:  
 
El mecanismo de extensión de jurisprudencia del Consejo de Estado con base en 
el art 10 del C.P.A.C.A es una herramienta que nació con la finalidad de 
materializar los principios de igualdad, coherencia y seguridad jurídica muestra 
que refleja el esfuerzo e interés de la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
por constitucionalizar el derecho administrativo como lo han venido implementado 
las demás ramas del derecho en nuestro país. 
 
Si bien es cierto existe el mecanismo de extensión de jurisprudencia de sentencias 
en otros países, en Colombia no se aplica de forma exacta, existe una 
diferenciación; primero, fue necesario seleccionar las sentencias que accionan 
este mecanismo llamadas  sentencias de unificación del Consejo de Estado y  
segundo tienen características especiales a diferencia de sus antecedentes 
internacionales. 
 
De manera precisa, solo unas sentencias en particular pueden ser llamadas a la 
unificación por parte del Consejo de Estado, siendo estas características de 
diferenciación, las que apartan el procedimiento colombiano de otras jurisdicciones 
en el mundo. 
 
El precedente judicial se consolida como fuente formal y de obligatorio 
cumplimiento, además de ser fundamento en los pronunciamientos de los jueces, 
sin embargo, es necesario dejar claridad que se diferencia de las sentencias de 
unificación del Consejo de Estado que tienen características precisas y especiales 
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además de ponerse en marcha sus efectos en el momento que se acude al 
mecanismo de extensión de jurisprudencia del consejo de estado junto con todas 
las formalidades necesarias del caso. 
 
El derecho administrativo se complementa de las demás ramas, por esa razón no 
se debe olvidar la importancia y participación de la A.N.D.J.E., a través del 
concepto previo que se le debe solicitar, reglado por el art 614 del C.G.P., además 
que su implementación modificó sustancialmente los términos contemplados 
inicialmente en la fase administrativa del mecanismo pues a partir del 2014 que 
empezó a regir en su totalidad el C.G.P pasó de ser 30 días para pronunciarse a 
40 días por  la solicitud hecha a la A.N.D.J.E y en caso de emitir concepto serán 
60 días. 
 
El derecho a la igualdad es una de las finalidades más importantes en el 
ordenamiento jurídico nacional, y es con este propósito de equilibrio social que se 
pensó el mecanismo de extensión de jurisprudencia del Consejo de Estado, pero 
si las autoridades (caso concreto las sección del Consejo de Estado) en su 
aplicabilidad no coordinan y aclaran aspectos tan importantes como lo son si en la 
fase judicial la solicitud debe ser representada o no por abogado y no existir 
unanimidad frente al mecanismo se dará a entender el efecto contrario con el cual 
se dio vida la herramienta, produciéndose en la sociedad una sensación de 
inseguridad jurídica y desigualdad, pues al evidenciarse que unos casos se 
estudian de determinada forma y los demás de otra de extinguen por completo la 
finalidad del mecanismo. La Dra. Carolina Leal magistrada auxiliar afirma en su 
conferencia para el año 2016 que las salas en unanimidad acordaron que la 
solicitud de extensión se debe presentar mediante apoderado; sin embargo, no se 
puede olvidar que el pronunciamiento de las secciones (ejemplo en el texto) están 
reflejando otra cosa, por ello queda el debate abierto frente al tema. 
 
El mecanismo de extensión de jurisprudencia del Consejo de Estado a todas luces 
es una herramienta que contribuye a la descongestión administrativa y judicial en 
todos los casos que contengan supuestos fácticos y jurídicos similares a las 
sentencias de unificación del consejo de estado. Independientemente de los pro 
que se han suscitado frente al mecanismo, se evidencia un ahorra de tiempo 
frente a los casos que podrían tardar una década o más, reduce el tiempo 
considerablemente. 
 
El precedente jurídico es de obligatorio cumplimiento y se constituye en la 
actualidad como fuente formal del derecho, desvaneciéndose así su carácter 
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auxiliar gracias a la fuerza constitucional en su sentencia (SU 230/15) y la misma 
fuerza del art 10 del C.P.A.C.A, sin embargo, sigue el debate abierto frente a este 
aspecto ya que algunos autores como el Dr. Ostau de Lafont considera que es un 
criterio auxiliar puesto que el art 102 deja abierta la posibilidad a la administración 
que en caso de no estar de acuerdo podrá apartarse de extender los efectos de la 
sentencia de unificación, si fuera fuente formal no abriría esta oportunidad seria 
obligatorio en todo momento. 

 
Para el mecanismo de extensión de jurisprudencia del Consejo de Estado se 
realiza la solicitud de ampliación de los efectos de las sentencias de unificación del 
Consejo de Estado con base única y exclusivamente de estas sentencias en 
ningún momento las su de la Corte Constitucional es aplicable, sin decir que entre 
ellas exista total contrariedad, es decir, el deber ser es que los pronunciamientos 
entre las dos altas cortes guarden armonía entre sí, ya que la sentencia C-816 de 
2011 indicó que cuando el Consejo de Estado resuelva las extensiones debe 
observar de manera preferente los precedentes judiciales de la Corte 
Constitucional.  
 
En la práctica, la competencia del Consejo de Estado se está desarrollando según 
criterio de especialidad distribuyéndose en las secciones, teniendo en cuenta así 
que la solicitud se deberá radicar en la sección que le corresponde y no como la 
norma lo indica, en sala plena del Consejo de Estado. 

 
Según el análisis al mecanismo, en la practica el Consejo de Estado creó una 
nueva etapa procesal como lo es la admisión, inadmisión y rechazo de la solicitud 
en la fase judicial, además está dando tramite a recurso de reposición en este 
periodo o de ser negada la solicitud, acciones que según lo expuesto por el art 102 
del C.P.A.C.A la prohíbe, no se aceptan recursos en la implementación de esta 
herramienta. esta es otra clara muestra de cómo se está dando un fuerte choque 
entre la norma y la practicidad, requiriéndose así una modificación urgente a la 
misma ya que los ciudadanos quienes acuden a esta herramienta con el ánimo de 
que se garanticen sus derechos al ver que el órgano de cierre no está actuando 
con coherencia respecto a la pauta de la Ley 1437 de 2011 sentirán desconfianza, 
inseguridad e incoherencia en el sistema, independientemente que esta práctica 
haya surgido de la necesidad del mismo quehacer incluso podrá afirmarse que se 
está dando violación al debido proceso. 
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